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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

30 de septiembre de 2020 – 12ª Sesión Ordinaria

12ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

30 de septiembre de 2020
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes, en forma remota, la totalidad de los miembros del Cuerpo.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito a los señores Secretario y Prosecretario a que me acompañen en el izamiento de la bandera de la Nación Argentina y la de la Provincia de Entre Ríos.

-Así se hace. (Aplausos)

2

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy vía teleconferencia, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 13.687, 13.688 y 13.702, todos ellos con dictamen de comisión favorable; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; el ingresado como fuera de lista, 18.952 ME; de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2 y 3; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de diecisiete votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 1, nota por la que el señor Secretario de Justicia del Ministerio de Gobierno y Justicia Dr. Pablo Biaggini, remite copia de la presentación efectuada por el Sr. Director General de Patronatos de Liberados, relacionada al funcionamiento de la Mesa Interdisciplinaria de Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal Capítulo II de la Ley Nº 10.643, solicitando se designen dos representantes del H. Senado, uno por la mayoría y otro por la primer minoría, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para informar que en acuerdo de bloques se decidió que los representantes de este Senado para esta Mesa Interdisciplinaria sean el Senador Maradey por la mayoría y el Senador Migueles por la minoría.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por los Senadores propuestos las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, quedan designados los Senadores Maradey y Migueles en la Mesa Interdisciplinaria de Abordaje, Supervisión y Orientación para personas en conflicto con la Ley Penal.
3.2 -Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1° de la Ley N° 10.529 - Regulación del Instituto de Audiencia Pública previsto en el Artículo 51 de la Constitución Provincial, expediente N° 13.687.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación fracciones de terreno ubicados en el Departamento San Salvador, Municipio de San Salvador, detalladas en la ordenanza Nº 1509/2020 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Salvador el 1º de Julio del 2020 y promulgada mediante decreto Nº 250/2020, expediente N° 13.688.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se modifica el texto del artículo 85º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores - Título IX de la Presentación y Redacción de Proyecto, expediente Nº 13.702.

3.3 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

3.3.1 – Proyectos de ley
3.3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; expedientes Nros. 13.764, 13.765, 13.766, 13.767, 13.768, 13.769, 13.772, 13.773 y 13.774 respectivamente.
3.3.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2 y 3; expedientes Nros. 13.762, 13.770 y 13.771 respectivamente.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, de autoría de la señora Senadora Gieco, por el que se declara de interés cultural y educativo el documental “La utopía del Supremo”, con motivo del 200° aniversario de la creación de la República de Entre Ríos, con número 18.952 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, del proyecto de ley que refiere a la capacitación obligatoria sobre la “Ley Micaela” para las autoridades y personal de entidades deportivas de Entre Ríos, con número 18.956 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, bajo expediente N° 13.783.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar a la doctora María Alejandra Ramírez como Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, con número 18.958 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.784.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión pertinente, de la solicitud de acuerdo enviada por el Poder Ejecutivo para designar al doctor Horacio Gabriel Leconte como Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, con número 18.959 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente N° 13.785.
5
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para rendir un breve homenaje al bicentenario de nuestra Provincia, en memoria del General Francisco Ramírez y de los hombres y mujeres que, doscientos años atrás, protagonizaron uno de los sucesos más trascendentes de nuestra historia. 

La República de Entre Ríos fue fundada el 29 de septiembre de 1820 y desapareció, después de la muerte del Supremo Entrerriano, el 10 de julio de 1821. Estaba conformada territorialmente por lo que hoy conocemos como las provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. 

El antecedente histórico más inmediato de su creación fue el acuerdo celebrado por Ramírez y el caudillo santafesino Estanislao López, con quien vencen a José Rondeau en la Batalla de Cepeda, desembocando en la firma del Tratado del Pilar con Manuel de Sarratea, por entonces Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Creo que es importante recordar hoy este suceso histórico, ya que no se trató de una actitud secesionista, sino que planteó la necesidad de equidad entre las regiones, en desmedro de la centralidad porteña, teniendo como base el concepto de autonomía provincial.

Entiendo, señora Presidenta, que es una tarea fundamental hacer mención a nuestra historia ya que nos lleva a mantener vivos nuestros orígenes y significados provenientes del pasado, como así también, nos conduce a reafirmar el compromiso en la construcción de nuestra Entre Ríos y de nuestra Nación cada vez más justa y equitativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Acompañamos este homenaje a esta gesta histórica que nos sigue interpelando en un contexto como éste. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, si ustedes me permiten y sin abusar del tiempo que me dispensan, quiero realizar dos homenajes.


En primer lugar, quiero recordar al dirigente de la Unión Cívica Radical Juan Tardelli, recientemente fallecido en la ciudad de Paraná, a los ochenta y siete años. 

Por una cuestión generacional no tuve el honor de poder compartir con él ningún ámbito de participación institucional, pero eso no ha sido obstáculo para poder, por intermedio de amigos que militan en el Radicalismo, conocer aspectos de su trayectoria profesional y militante que hacen que su persona merezca nuestro homenaje, reconocimiento y agradecimiento.

En efecto, Juan Tardelli a lo largo de su vida ha dejado un ejemplo de valores republicanos, de compromiso con la democracia, de defensa de los derechos humanos, que deben tomarse como guía en nuestras acciones cotidianas y que seguro han sido incorporadas por su familia, a quienes desde aquí, les expresamos con respeto nuestras condolencias ante su enorme pérdida. 

En segundo lugar, quiero decir unas palabras que también son un homenaje, pero que además están ligadas a un proyecto de declaración que probablemente vamos a aprobar hoy, conforme se ha decidido en Labor Parlamentaria. Y estas palabras tienen que ver con una historia de amor y militancia. 

Para empezar, quiero agradecer al compañero Daniel Brión, historiador y militante peronista de la Provincia de Buenos Aires, que ha sido la persona que aportó los datos históricos que enriquecen el proyecto de declaración que vamos a aprobar. Y también quiero contarles que cuando Daniel nos aporta contenido no toca de oído, porque su padre Mario Brión fue fusilado en los basurales de José León Suárez. 

Es decir, lo que estamos haciendo hoy es reivindicar la historia viva de una compañera que está entre nosotros, se trata de Leonor Von Wernich, viuda de Troxler, uno de los grandes íconos de la resistencia popular a la dictadura. 

Dentro de cinco días la compañera Leonor Von Wernich va a cumplir ciento un años, de los cuáles la enorme mayoría los ocupó para defender la democracia y la patria. Incluso, hasta hace poco la podíamos ver en las movilizaciones populares en la capital de nuestra Provincia. 

El compañero Julio Troxler se salvó de los fusilamientos de José León Suárez el 10 de junio de 1956, para luego sobrevivir, clandestinamente, entre Bolivia y Argentina adonde lo recibía Leonor.

A principios de los `70 Julio Troxler junto a Norma Aleandro, Víctor Laplace, Ana María Piccio y Carlos Carella, fue actor y narrador en la película “Operación Masacre”, del director Jorge Cedrón, que estaba basada en un libro de Rodolfo Walsh. 

Con el resurgimiento de la democracia en el `73 el Gobernador Bidegain lo nombró Subjefe de la Policía bonaerense, a la que le dio, fruto de su conciencia militante, una desconocida impronta de protección y acompañamiento de los que menos tienen. Sólo permaneció ochenta y cinco días en el cargo. El 20 de septiembre de 1974 fue secuestrado por la Triple A en las inmediaciones de la Facultad de Derecho cuando se dirigía a una concentración en la Plaza de Mayo. Luego fue fusilado por la espalda. Cuenta Leonor que siguió su lucha en forma clandestina y que cuando mataron a Julio perdió la voz durante un tiempo. Esta entrañable luchadora compañera, se encuentra entre nosotros desde 1998 viviendo en Paraná. 

Es por todo esto, que con este homenaje y la declaración de Mayor Notable de Entre Ríos a Leonor Von Wernich de Troxler estamos haciendo un acto de reivindicación de la militancia, de la política y de la entrega por la patria y por la democracia. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. También acompañamos ambos homenajes. Es muy importante que los podamos hacer en el marco de esta sesión.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Señora Presidenta, señores legisladores, quiero hacer hoy un reconocimiento a un joven dirigente de Feliciano, Nicolás Exequiel Palazzotti, que hace muy pocos días nos dejara. 

Mucho es lo que políticamente han expresado, tanto en forma escrita como oral, sobre la vida política de Nicolás. Pero yo hoy, en este Recinto, donde compartimos muchísimos años de trabajo, él como profesor asesor del Senado Juvenil y yo como Directora Departamental y como Senadora, quiero rendir un homenaje a su carrera docente.


Ser un buen docente es el resultado de la combinación de muchas cualidades, cualidades que a este joven docente le sobraban, ya que lo caracterizaban la humildad, el compromiso, el entusiasmo y la empatía por la educación. Siempre demostró preocupación y participación en la educación, especialmente con sus queridos alumnos de la Escuela Normal Superior. 

Me consta que ha presentado proyectos sobre lo que realmente nos preocupaba a los entrerrianos, durante los siete años que participó en el Senado Juvenil. 

Ha abordado temas muy sensibles de nuestra ciudadanía, como por ejemplo la alimentación sustentable, un mundo de paz, el medioambiente, el suicidio, con el título “Entre Ríos valora la vida”, así como también sobre el cáncer infantil. Y su último proyecto por el que participamos en el año 2019, –le voy a pasar información a los bloques– trata sobre los pacientes electrodependientes. 

Les enseñaba a sus alumnos a planificar y a defender sus proyectos. En la instancia departamental salía victorioso siempre. Y participaba en la instancia provincial con muchísimo éxito.

Como ya mencioné, en el año 2019 presentó el proyecto de los pacientes electrodependientes y cabe mencionar que hoy es ley, ya que la Provincia de Entre Ríos, también en ese momento trataba fuertemente este tema. 

Así era Nicolás: amigable, accesible, comprometido, exitoso. 

Me consta, porque ahora estamos trabajando justamente en un proyecto del Senado Juvenil, que hasta el último momento participó y acompañó a sus alumnos. Lamentablemente como los chicos se han quedado sin su conductor, sin su líder, no se han inscripto. Pero junto al coordinador del Senado Juvenil seguiremos instándoles a que tomen su legado. Estoy segura que él se sentiría orgulloso de ver participar a sus alumnos porque para eso los preparaba en la vida, para que participen y triunfen.

Así que quiero dejarle un reconocimiento especial por su compromiso con la educación. Y decirles que Feliciano y sus padres, pierden un hijo. La U.C.R. pierde un gran militante. Y la educación, especialmente la Escuela Normal Superior, pierde un gran profesor. Hasta siempre Nico. Y una vez más, agradecerte por enaltecer la educación en nuestra Provincia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, Senadora. Acompañamos el homenaje. Lamentamos la pérdida. Y enviamos nuestras condolencias a la familia y seres queridos de Nicolás. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, señores Senadores, en pocos días, con edades diferentes y en ciudades también diferentes, tres hombres que dejaron huellas en la actividad política fueron llamados al descanso eterno. Recién hacían referencia a ello el Senador Fuertes y la Senadora González. 


Si bien ninguno formó parte de este Senado porque sus itinerarios no los trajeron hasta aquí en el marco de sus actividades profesionales y partidarias, seguramente hubieran enaltecido la labor legislativa de esta Cámara. Creo que merecen un reconocimiento y la humildad con la que lo hacemos no es más que el claro reflejo de sus vidas y trayectorias. 

Juan Antonio Tardelli, abogado, dirigente de la Unión Cívica Radical, guía de aquellos que iniciábamos nuestra vida política en 1983. Un demócrata de la vieja usanza. 

Santiago Reggiardo, también abogado, convencional constituyente. Y como se señalaba en algún medio de prensa, constructor de acuerdos y equilibrios políticos en tiempos de incomprensiones. Un verdadero demócrata. 

Nicolás Palazzotti, licenciado en Ciencias Políticas. Candidato a intendente de Feliciano en las últimas elecciones. Un joven de sonrisa eterna. El abrazo efusivo y sincero con su circunstancial contrincante y actual mandatario federaense concluida la jornada electoral reconociendo su derrota, es una manifestación irrefutable en el sentir de un demócrata. 

Tres hombres de la política, tres hombres de la democracia, con edades diferentes y en ciudades diferentes, que dejaron huellas en sus comunidades. Para sus familiares y allegados, cristiana resignación y por la ética con la que formaron su accionar en la política, merecían un recuerdo en esta Cámara. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias señor Senador. Acompañamos los homenajes. Fueron hombres de la política y de la democracia. Enviamos también nuestras condolencias a las familias.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1° de la ley N° 10.529 - Regulación del Instituto de Audiencia Pública previsto en el Artículo 51 de la Constitución Provincial, expediente Nº 13.687.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, el motivo por el que pido la palabra es para explicarles a usted, a las Senadoras y a los Senadores que este proyecto tiene que ver con la modificación de la Ley Nº 10.529 que regula el Instituto de Audiencia Pública.


Todos sabemos que venimos transitando en esta época una situación difícil y triste, la de la pandemia provocada por el covid, que nos ha obligado a trabajar desde la virtualidad, instalándose como forma de trabajo.

En este sentido, analizándolo con otros colegas Senadores vimos la posibilidad y la necesidad de aggiornar las normativas al contexto que, como ya dije, estamos viviendo y transitando. Porque, además, obviamente fueron cambios que vinieron para quedarse. 

Es así que trabajando legislativamente observamos la actual Ley Nº 10.529 que regula el Instituto de Audiencia Pública y que faculta a los distintos Poderes del Estado, llámense Legislativo, Ejecutivo o Municipal, a convocar a audiencias públicas para temas concernientes de interés general. Vimos que el espíritu es justamente trabajar en favor de la democracia participativa. Todos nosotros nos vemos en la obligación de fortalecer esa participación de los vecinos y vecinas de cada una de las ciudades y departamentos que conforman nuestra Provincia. 

La ley establece tres clases de audiencias: las audiencias temáticas, las de requisitoria ciudadana y las de acuerdos. Ésta última es la que habitualmente hacemos en el Senado, en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, como origen del trabajo. Y seguramente tendremos también audiencias que tienen que ver con temas particulares, donde esta Legislatura será quien convoque a los vecinos para expresarse en temas legislativos.

Pero no debemos olvidar otro tema que tiene que con la protección de los derechos de usuarios y consumidores. Y esa realización de audiencias es obligatoria. Y un caso puntual, por ejemplo, es lo que hemos vivido hace no más de dos años con respecto a la consideración del aumento de tarifas. Incluso se ha expresado claramente también, la Suprema Corte de Justicia, en la realización de audiencias públicas. 

Por lo tanto, lo que proponemos es más que nada facultar a que cada organismo convocante tenga la posibilidad de evaluar la oportunidad, la pertinencia y el mérito de hacerla bajo la normalidad virtual. 

Como dije al principio, señora Vicegobernadora, cualquier audiencia hoy la debemos realizar de manera obligatoria en forma virtual, teniendo en cuenta que debemos prevenir futuros contagios y la propagación de este virus. Pero esta penosa situación nos ha hecho reflexionar y realizar este proyecto, ya que analizamos los beneficios de la virtualidad, en especial para quienes venimos del interior y específicamente teniendo en cuenta que una de las claves, si hablamos de gestión de gobierno, es la participación y tener un sentido que tenga que ver con el federalismo, es decir, un sentido federal.

Todos sabemos de las dificultades que a veces implica viajar para una vecina, un vecino, a comparecer en las audiencias públicas, por eso es que creo en este sentido, que estas herramientas claramente son un beneficio.

Y si nosotros pensamos que este Instituto fue creado a instancias de la reforma de la Constitución Provincial realizada en el año 2008, donde el espíritu fue fomentar el compromiso ciudadano, generar espacios de diálogo y debate, creo que amerita también esta posibilidad de trabajar a través de la forma virtual. 

Pero así como digo esto, también quiero expresar que este proyecto deja claramente plasmado algo que hemos aclarado y trabajado en comisión, que es facultad o facultativo de cada organismo, llámese Legislatura, Poder Ejecutivo o Municipio, evaluar si es adecuado o no, si es factible o no, y sobre todo, la oportunidad de llevar adelante las audiencias públicas. Desde ya que yo prefiero la presencialidad en todo sentido, obviamente, y creo que, obviamente también, debe ser el espíritu de cada uno de los legisladores que componemos este Cuerpo. Pero debo reconocer también que esta situación nos hace pensar, a mí como concordiense, o como vecino de los demás departamentos que quieren participar en las audiencias y a veces se ven impedidos de llegar a otra ciudad, como en el caso, supongamos, que se haga en Paraná. 

Vale la pena apuntar que en este mismo aspecto nosotros venimos trabajando en la labor de comisiones y en la labor legislativa, como por ejemplo, no hace más de dos o tres semanas con este tipo de audiencias virtuales se convocó y se dio intervención a varias ONG, así como también a ambientalistas, en el tema que estábamos tratando por la cuestión de humedales, que como ya dije, lo venimos haciendo bajo esta modalidad. 

Creo que debido a este cambio, dejar plasmada la normativa va a redundar en beneficios positivos. También creo que este proyecto interpreta claramente la visión de una forma de gobernar que tiene nuestro Gobernador Gustavo Bordet y que tiene usted, señora Vicegobernadora, que obviamente compartimos en general, me animaría a decir que la mayoría o todo este Cuerpo. Y eso, más que nada, habla de un Gobierno abierto, de cara a la gente, que sabe escuchar y que, por ende, a través de todas y todos podemos construir una Provincia mejor. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación fracciones de terreno ubicadas en el Departamento San Salvador, Municipio de San Salvador, detalladas en la ordenanza Nº 1509/2020 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Salvador el 1º de Julio del 2020 y promulgada mediante decreto Nº 250/2020, expediente Nº 13.688.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, este es un proyecto que, como bien dijo el señor Secretario, viene con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, que tiende a declarar de utilidad pública una serie de terrenos determinados por una ordenanza de nuestro Municipio y que fue promulgada por el señor Intendente dentro de un proyecto que hemos hecho. Hace ya un par de años que venimos trabajando en el Plan Totalizador de Agua y Cloaca. 


La verdad que es un proyecto muy ambicioso para nuestra ciudad, sabemos que cuando hablamos de agua y cloacas hablamos de calidad de vida, y yo creo que esto beneficiaría a muchos sansalvadoreños. Hoy por una cuestión que todos sabemos, de niveles, se necesitan hacer plantas elevadoras, esto también implica el traslado de las lagunas cloacales. Hoy las lagunas cloacales, en San Salvador, están ya sobre la planta urbana y este traslado está previsto para más de cincuenta años de utilidad.

Sobre este proyecto, como les decía, venimos trabajando desde hace un par de años. Ahora tenemos la suerte de que nuestro Presidente y nuestro Gobernador, hayan hecho el compromiso que sea factible el mismo para todos los sansalvadoreños. Necesitamos declarar de utilidad pública estos terrenos, porque como todo proyecto necesitamos que los terrenos estén a nombre del Municipio para que esto se pueda llevar a cabo y seguir con la instancia y los pasos necesarios.


También contarles que todas las erogaciones que demande en el cumplimiento de esta ley, van a ser todas a cargo del Municipio, o sea que la Provincia no tendría ningún gasto en esto. 


Visto la mejor calidad de vida que vamos a tener todos los sansalvadoreños, es que les pido el acompañamiento en la aprobación de este proyecto para que pase a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se modifica el texto del artículo 85º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores - Título IX de la Presentación y Redacción de Proyectos, expediente Nº 13.702.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, este proyecto busca más que nada, modificar la actual redacción del artículo 85º del Reglamento interno de esta Cámara, donde en su Título IX habla “De la Presentación y Redacción de los Proyectos” en cuanto al límite de Senadoras o Senadores que pueden suscribir los mismos.


Quiero decirles que vimos la necesidad de modificar un poco la normativa, teniendo en cuenta que en la práctica legislativa esta situación ya se da, y en más de una ocasión, dada la complejidad del tema o muchas veces por coincidencias absolutas en los mismos, se ha dado que varios legisladores, que son más de tres, han trabajado en el mismo proyecto. Inclusive se ha dado que ha habido que más de dos legisladores han presentado proyectos sobre el mismo tema o del mismo tenor.


Es decir, en honor al reconocimiento de la tarea legislativa de todos los que participan a diario en la elaboración de futuras normas, creo que es equitativo y justo que no exista un tope. Desde nuestro bloque lo que aspiramos es más que nada incentivar este trabajo en conjunto, más si tenemos en cuenta que tanto Senadoras como Senadores que integran este Cuerpo, tienen una probada capacidad legislativa, un amplio conocimiento de la realidad de su Departamento, de la Provincia, una larga trayectoria militante y por supuesto un compromiso, también, con el espíritu del mismo.


Cuando hablo de nuestro bloque, también me animo a decir de la misma manera hemos trabajado con los colegas del bloque opositor. Hemos tenido oportunidad de trabajar en distintas iniciativas y eso ha llevado a que la autoría se haya hecho con Senadores del bloque de la oposición.


Además, esta reforma lo que hace en cierto modo es trabajar en consonancia con lo que ya se está dando en la Cámara de Diputados donde ellos, veo que han presentado muchos proyectos donde el acompañamiento, en la autoría, es de la cantidad que consideramos -más de tres- en la autoría de los proyectos.


Por este motivo consideramos, los que me acompañan en la autoría de este proyecto, pertinente realizar esta modificación, y decirles también que cuenta con dictamen unánime de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Por lo expuesto, invito a los señores Senadores y Senadoras que acompañen en la votación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se por el que se por el que se declara de interés para esta Honorable Cámara el 100° aniversario de la Escuela N° 52 “José Ruperto Pérez” de Jornada completa, en el paraje “El Cerro” del Distrito Pajonal, Departamento Victoria, expediente Nº 13.764.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el 1º Festival Virtual de Danza “Diversidad en Movimiento”, organizado por el Movimiento Entrerriano de Danza, del 12 al 17 de octubre del corriente, expediente Nº 13.765.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, organizado por la Organización de las Naciones Unidas, expediente Nº 13.766.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la iniciativa del programa de Educación Ambiental del Consejo General de Educación y del Jardín Botánico de Oro Verde, para promover la elección del “Árbol Entrerriano”, expediente Nº 13.767.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la realización de la feria Educativa Digital 2020, a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.768.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado los 25 años ininterrumpidos de la Estación Agro Meteorológica de Urdinarrain y la imposición del nombre “Eduardo V. Aubert”, en reconocimiento a sus años de servicios, expediente Nº 13.769.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara a Leonor Von Wernich Troxler, mayor notable de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.772.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado las “Jornadas de Contabilidad y Auditoría” modalidad virtual, a celebrarse el 8 y 9 de octubre del corriente, organizada por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.773.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 100º aniversario de la creación de la escuela Nº 34 “Esteban Echeverría”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.774.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y educativo el documental “La utopía del Supremo”, con motivo del 200° aniversario de la creación de la República de Entre Ríos, expediente Nº 13.782.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de Salud y con la participación del “Comité Central de Bioética en la Práctica y en la Investigación Médica”, disponga el estudio de viabilidad de la aplicación de ibuprofeno de sodio inhalado, como tratamiento de uso compasivo en pacientes de Covid 19, tal como se está realizando en varias provincias de nuestro país, expediente Nº 13.762.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, quiero hacer uso de la palabra para comentarles este proyecto de comunicación de autoría del Senador Fuertes, donde solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de Salud y con la participación del “Comité Central de Bioética en la Práctica y en la Investigación Médica”, se estudie la viabilidad de la aplicación del ibuprofeno sódico inhalatorio, como tratamiento de uso compasivo en pacientes de Covid 19.


Primero explicarles de qué se trata el “uso compasivo de un medicamento” porque considero que no todos son profesionales de la salud para tratar sobre este tema. Cuando hablamos del uso compasivo de un medicamento, es una definición inspirada en el juramento hipocrático que hacemos los médicos cuando terminamos nuestra carrera, y que faculta al médico a utilizar prácticas o productos que no forman parte de la terapéutica oficial, es decir que aún están en proceso de investigación.


En el texto del año 1964 de la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial, hay un párrafo que dice: “En el tratamiento de una persona enferma, el médico debe tener la libertad de utilizar un nuevo procedimiento diagnóstico o terapéutico, si a juicio del mismo ofrece una seria esperanza de salvar la vida, restablecer la salud o aliviar el sufrimiento”.


En los casos desesperados, cuando el enfermo está perdido si no se interviene y cuando existe un medicamento, un medio o una operación que, sin excluir todo peligro, guarda todavía cierta posibilidad de éxito, un espíritu recto y reflexivo admite que el médico puede, con el consentimiento explícito o tácito del paciente, proceder a la aplicación de este tratamiento.


La solicitud de uso compasivo deberá ir acompañada por lo antes dicho, de una declaración del laboratorio fabricante. Contarles también de que el Ibuprofeno inhalatorio, del cual ya les voy a dar las características, se fabrica en un laboratorio de la Provincia de Entre Ríos, que también está fabricando las máscaras porque para nebulizarlos es necesario utilizar una mascarilla especial, porque sabemos que los pacientes que tienen Coronavirus o que son positivos con Covid19, no pueden ser aerolizados, por lo tanto tienen que usar una mascarilla especial para nebulizarlos.


Aparte de esta declaración del laboratorio, también tenemos que tener un informe con los antecedentes del paciente y la justificación para el uso de la droga, es decir los criterios médicos por los cuales queremos usar esta droga, acompañados también del consentimiento informado del paciente, de los familiares o de un representante legal autorizado.


Con respecto a lo que es el Ibuprofeno, que todos lo conocemos, porque es un antiinflamatorio muy usado para tratar varias dolencias, como analgésico, como antipirético. Contarles también que en el tratamiento con Ibuprofeno sódico inhalatorio, se utiliza una nanopartícula, es decir que es una partícula muy pequeña, que alcanza a las vías respiratorias bajas. Todos sabemos que este nuevo virus afecta las vías respiratorias y producen neumonías bilaterales; los síndromes respiratorios pueden ser disnea, hipoxemia; la enfermedad puede ser leve, moderada o grave.


La idea, con este tratamiento, es que los síntomas sean leves, mejorar los síntomas. Quiero dejar en claro que en ningún momento, en todos los estudios que se están haciendo con este nuevo medicamento, se habla de una cura para esta patología, sino que simplemente aliviar los síntomas del sufrimiento del paciente y que no llegue a necesitar un respirador, una asistencia respiratoria mecánica, por lo tanto evitaríamos también saturar el sistema sanitario, que como sabemos bien, todos tenemos miedo de que se sature el mismo, ya que no tenemos las suficientes camas de terapia. Vemos una luz en semejante oscuridad y puede que mejore la sintomatología del paciente.


Desde el punto de vista clínico, los pacientes infectados por el nuevo Coronavirus, como dije anteriormente, pueden presentar una sintomatología leve o una neumonía aguda grave, asociado al sindrome de distrés respiratorio y a fenómenos trombóticos. Por lo tanto, la acción terapéutica del Ibuprofeno es antiinflamatoria, bactericida y viricida y actúa muy bien en los pacientes. No todos los pacientes puedan hacer uso de este medicamento. Una persona que está en terapia o que está sana sin asistencia respiratoria, no es conveniente que lo utilice. Aparte de eso, es un medicamento que es inocuo ¿Qué quiere decir esto? Que utilizándolo con criterios médicos y en la Fase 2, que es una fase moderada, no grave, podemos tener un buen resultado en el paciente, pero en todo caso de que no haga efecto no va a tener ninguna complicación por el uso de esta droga.


Por lo expuesto, quiero pedir a todos los legisladores que acompañen este proyecto, como así también solicitarle al Ministerio de Salud y al Comité de Bioética que tomen en cuenta y le den prioridad a este tratamiento para poder contar con la circulación del mismo en la Provincia y poder hacer uso compasivo, por todo lo que expliqué anteriormente.


Gracias, señora Presidenta, pero quería defender este proyecto, me tomé el atrevimiento porque creo necesario de que todos estén en conocimiento de cuál es la terapéutica y cuál es la forma de utilizarlo, a lo que apuntamos cuando hablamos de un uso compasivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, al contrario, la Senadora Maidana me ha ahorrado a mí una explicación engorrosa, para mí es una palabra autorizada para explicar en términos científicos de qué se trata esto.


Simplemente, señora Presidenta, lo que quería decir muy brevemente es que el proyecto de comunicación que nosotros hemos presentado responde al espíritu que tenemos en este Senado, es un espíritu proactivo y colaborador de la gestión, con proposiciones coherentes y concretas. Por eso es que nosotros no elegimos hacer una norma coercitiva sobre la aplicación, sino que simplemente, mediante un proyecto de comunicación, le hemos pedido al organismo que corresponde que se aboque a estudiar la aplicación de este fármaco que tan bien ha explicado la Senadora Maidana. Y cuando uno pide que un organismo del Ministerio de Salud se ponga a estudiar, esto implica la posibilidad de que le parezca terapéuticamente adecuado o no.


Quiero aclarar que nosotros lo único que hemos hecho, con un enorme respeto, que emana del propio texto de la norma, donde le pedimos que se aboquen al estudio, a través del Comité de Bioética para que en el caso de que el organismo científico con competencia y atribuciones y poder de policía en nuestra Provincia, cual es el Ministerio de Salud, si lo considera pertinente, lo aplique.

Eso era lo que yo quería aclarar, porque la verdad que el proyecto pretende simplemente sumar, apoyar, aportar, a una pandemia realmente lamentable, y que en el caso de mi pueblo está avanzando a pasos agigantados y estamos todos muy preocupados. Me parece que hay que estar tranquilos, estar con las antenas paradas viendo lo que pasa en provincias vecinas, lo que pasa en media Argentina para ver si en el marco de respeto y tranquilidad todos podemos salir adelante. Simplemente quería aportar eso.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial interceda ante el Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, a fin de dar curso inmediato a la implementación de la “Guía Forestal”, para el transporte de carga, expediente Nº 13.770.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo evalúe la posibilidad de una reapertura responsable y progresiva al turismo de cercanía dentro de las tres Provincias Mesopotámicas, expediente Nº 13.771.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA N° 6

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente N° 11.135.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente N° 11.186.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente N° 11.193.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 13.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
